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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                              El centro rural de población de Costa Grande, Departamento Diamante, sus autoridades legítimamente constituidas, la Junta de Gobierno homónima y de Isletas, nos ha comprometido en la mejora de embrozado en el camino rural de Distrito Doll, concretamente unos dos mil metros  (2000 mts.) desde la Escuela Nº 18 “3 de Febrero” hasta el almacén El Indio de Julio Capellino.-

                              Conocidas son las condiciones de los caminos rurales por múltiples factores y  sin perjuicio de las responsabilidades del caso, se deberá trabajar para que los vecinos del lugar puedan tener el camino en las condiciones necesarias que les permita trabajar, sacar su producción, mandar sus hijos a la escuela.-

                                 Se trata de una mejora necesaria, prometida en diversas oportunidades  y largamente esperada,. En  su beneficio están mas de 300 personas que residen en el lugar y vecinos cercanos que deben transitar día tras día por dicho tramo.-

                                  La situación en que se encuentran  muchas veces los vecinos del lugar, representa aislamiento, como así,  relegados una y otra vez. Así lo dicen los propios vecinos en la nota que se adjunta y sirve de anexo a la presente iniciativa legislativa.-  

                                           Conocidas son  las necesidades de este tipo en toda la provincia como así las dificultades de contar con el presupuesto del caso atento la situación económica financiera de la provincia; no obstante, se debe empezar por algún lugar  y este es uno de ellos, por la antigüedad en el padecimiento, el compromiso siempre de gestiones anteriores.

                                            Entendiendo a su vez que la iniciativa planteada cumple por demás las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-

                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           COMUNICACION 

ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Direccion Provincial de Vilaidad y demas reparticiones competentes, el Embrozado de dos mil metros (2000 mts.) de camnino rural desde la Escuela Nº 18 “3 de Febrero” hasta el almacén El Indio de Julio Capellino, correspondiente al Distrito Doll, Dpto. Diamante, E.R.-

ARTICULO 2º).-  Disponer la pronta realización de los estudios técnicos correspondientes, a sus efectos.-

ARTICULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-

